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PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 333 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA; 

CONSIDERANDO: Que el Decreto N• 97 del 31 de diciembre de 
1970, faculta al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía, 
para modifirar las tarifas Arancelarias cuando se realicen negociaciones 
Bilaterales; 

CONSIDERANDO: Que con fecha 6 de septiembre entró en vigencia 
el Acuerdo Bilateral de Comercio entre Honduras y Nicaragua, sus
crito en Managua, Nicaragua, el 12 de abril de 1972; 

CONSII.JERANDO: Que la Base 3 del Acuerdo Bilateral de Co
mercio entre Honduras y Nicaragua, determina que se establecerán las 
tarifas Arancelarias vigentes en Honduras antes del 31 de diciembre 
de 1970 para Jos productos objeto de negociación y sucedáneos, a efecto 
de da.r la debida protección a las Empresas de ambos paises. 

POR TANTO: En uso de las facultades constitucionales de que está 
investido y en aplicación de Jos Artículos 2• y 3• del Decreto N• 97 del 
31 de diciembre de 1970 y el Artículo I del Decreto N• 30 "del 11 de 
agostA! de 1972, 

ACUERDA: 

l.-Modificar los Aforos a los Productos que se detallan a conti
nuaclón en la forma siguiente: 

CONTENIDO 

ECONOMIA 

Acuerdo N9 333 

Septiembre de 1972. 

CoMUNICACIONES Y TIIANSPORTE 

Acuerdos N os. del 448 al 452 

Julio de 1972. 

AVISOS 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE 

Acuerdo N• 448 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1972. 
El Presidente Constitucional de la B. 

pública, 
ACUERDA: 

Aprobar los gastos de la Empresa de 
Energía Eléctrica de La Paz, durante los 
meses siguientes: 
Mes de mayo de 1972 ... 
Mes de junio de 1972 . 

L 459.95 
260.70 

TOTAL ............... L 720.65 

-Comunlquese. 
RAMON E. CRUZ 

GRA AMEN El Secretario de Estado en los Despa· 

DESCRIPCION Especflic:o Ad.Vcr.lorem ehos de Comunicaciones y Transporte. 
--------------------------- Roberto Crmtero. 

Ol3-o2-o1-00 

013.02-03-0l 

018-02-03-09 
013-09-02-01 
013-09-02-09 
031-03-Ql-00 

031-G8-o2-oo 

Salchichaa y Embutidos de toda clase, 
envasados. L 
Preparaciones coladaa y Homogeniza
das para. la alimentación infantil. 
Los demás. 
Sopas líquidaa y caldos 
Los demás 
Crustáceos y Moluscoa freacos, vivos o 
muertos. 
Crustáceos y Moluseos, secos, salados, 
ahumados. 

Avena y Trigo, etc., mondados en ho
jue!aa. 

1.80 

0.60 
1.50 
1.50 
2.00 

1.00 

1.00 

0.30 

Pasa a la Página N9 7 

30% 

10% 
15% 
10% 
10% 

15% 

15% 

10% 

Acuerdo N• 449 

Tegucigalpa. D. C., 26 de julio de 1972. 
El Presidente Constitucional do la B. 

pública, 
ACUERDA: 

Aprobar al Contrato que lí~te 
dice: 
CONTRATO POR SERVICIOS PROFE

SIONALES 
Nosotros, Robarto E. Cantero, mayor de 

edad, casado, Ingeniero Civil y de esle 

vecindario, actuando como Secretario de 

fatJQ. a la p6gina N9 6 

bessy
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DtJRANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 
JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1972, DEPo: 

SITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA El infrascrito, Secretario del Juz

gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco :Mo- Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 

20 , enero, por la cantidad de 
9,794.110 
2,904.M 
2,875.00 
1,727.00 
3,774.00 
4,338.00 
3,507.110 
5,710.00 

razán, al público en general, hace aa- N• 132821 
ber: que en la audiencia señalada N• 133735 
para el día miércoles once de octubre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta, el siguiente inmueble: Lote 
número ocho, situado en el barrio 
Buenos Aires, de esta capital, con 
una extensión superficial de seiscien
tas veintiuna varas cuadradas Y se
tecientas noventa milésiinas partes 
de vara cuadrada, o sean cuatrocien
tos treinta y tres metros cuadrados, 
conforme plano de la partición he
cha por el Ingeniero Juan R. Molina, 
siendo sus limites especiales: al Nor
te, lote de terreno vendido a Emilio 
Pino; al Sur, lote vendido a Fernan
do Aguilar; al Este, solar y casa de 
Tomás Martinez, calle de por medio; 
y, al Oeste, solares y caaa de Fran
cisco Alemán y Narciaa Valladares. 
En la mitad sur de dicho lote y co
lindando con una pared medianera, 
se encuentra construida una casa 
moderna, que mide de frente hacia 
la calle lado este, seis metros veinti-

2 , febrero, por la cantidad de 
, 4 , febrero, por la cantidad de 
, 21 , febrero, por la ~antidad de 
, 21 , marzo, por la cantidad de 
, 9 , marzo, por la cantidad de 
, 20 , abril, por la cantidad de 

séis pulgadas; por el fondo del solar 
treinta y tres metros más o menos, 
compuesta de una sala, dos dormito-
rios, un comedor, un cuarto para 
sirvientes, dos cuartos para. serVtclo 
sanitario y una cocina, construcción 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

N• 133849 
N•134788 
N• 136770 
Ntl35867 
N• 138214 
N•l38609 
N• 139773 
N• 140039 
N• 140454 
N• 140882 
N• 141793 

N• 144060 
N• 145156 
N• 146308 
N• 146342 
N• 146905 
N• 147127 

26 , abril, por la cantidad de 
, 18 , mayo, por la cantidad de 

20 , mayo, por la cantidad de 
26 , mayo, por la cantidad de 

, 5 , juDio, por la cantidad de 
21 , junio, por la cantidad de 

" 18 , julio, por la cantidad de 
, 27 , julio, por la cantidad de 
, 15 , agosto por la cantidad de 
, 1' , Sep. por la cantidad de 
, 4 , Sep. por la cantidad de 
, 14 , Sep., por la cantidad de 
, 20 , Sep., por la cantidad de 

24,155.110 
3,417.00 
3,300.00 

922.00 
3,113.00 
4,817.37 
3,447.01 
2,284.00 
1,828.00 
3,952.M 
2,060.50 
1,961.42 
2,178.00 

T O T A L........................................................ ... L 92,067.08 

ceras partes del avalúo y sin que se 
haga el respecti"~o depósito.-Teguci
galpa, D. C., 7 de septiembre de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay uc 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

IJe. MIGUEL A. OOBOA 

Dlndor 

de piedra, ladrillo y concreto con 
fuertes muros de piedra de cerro; 
entejada, encielada, piso enladrillado 
con ladrillo de cemento; paredes re
pelladas y pintadas con pintura de 
aceite, y dotada de su respectivo ser
vicio de agua y luz eléctrica subte
rráneo, limitado dicho inmueble, caaa 
y solar, con estos liinites especiales: 
al Norte, con solar restante, de donde 
también ha construido una casa mo
derna doña Maria Josefa Pavón viu
da de Irias; al Sur, lote vendido a 
Fernando AguiJar; al Este, solar y 
casa de Tomás Martínez; y, al Oeste, Del 9 S., al 4 O. 72. 
solares y casa de Francisco Alemán 

doce varas de largo por siete de an
cho, hacia el lado Norte, formando 
un solo cuerpo, estando situado el 
inmueble en el barrio El Guanacaste, 
de esta ciudad y todo liinitado: por 
el Norte, casa de Francisco I.hpez; 
al Sur, casa de Pablo Zepeda, calle 
de por medio; al Oriente, casa de 
Agustín González, pared de por me
dio; y, al Oeste, caaa de Octavio Fe
rrera, callejón de por medio"; que 
este inmueble lo adquirió la señora 
Maria de los Santos Andino de Ca
llejas, en la forma siguiente: UDJ 
quinta parte por herencia testamen
taria de su padre don Juan B. Al!
dino, inscrito este derecho a su f8>. 
vor con el número 85, folio 106, tW 
tomo 167, del Registro de la Pro~ 
dad, de este departamento; dos qujri
tas partes por· donación que le hicl&
ron sus hermanas :Maria Salvadora 
y Donatila Andino Ordóñez, ~ 
ta esta donación a su favor, con el 
número 217, folios 341 y 342, del to
mo 167, del Registro de la Propl&
dad, de este departamento, Y doS 
quintas partes por donación que le 
hicieron su madre doña Juana Ma
ria Ordóñez de Andino y su herma
na Aida Andino Ordóñez, dona.Cl~>" 
nes inscritas a su favor con el n6-
mero 216, folio 340 y 341, del tolDO 

y Narcisa Valladares. Inscrito el do
minio a favor de la señora Martha 
Cubas Turcios, bajo el número 212, 
folios 404 al 406, del Tomo 215, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Veinticinco Mil Lempiras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al señor José Estévez 
Colocho, de cantidad de lempiras que 
le adeuda la señora Martha Cubas 
Turcios. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes veinte de octubre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Una 
caaa formada de dos aguas, paredes 
de estacón, cubierta de tejas, de 
ocho varas de largo por cinco y me
dia de ancho, con su cocina al lado 
Norte, de cuatro varas cuadradas, 
de la misma construcción de la caaa: 
asimismo tiene anexo un solar de 
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167 del mismo Registro. El inmue
bl relacionado ha sido valorado en 
Jaecantldad de Veinte Mil Lempiras, 

18 reJII&tará para con su producto 
~ pago a las señoras Cordelia 
Travieso de Amato y Matílde Tra-
·eso de Fernández, de cantidad de 

:U.pir&B que les adeuda la señora 
)o{ari& de Jos Santos Andino de Ca
llejas. y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación, no se 
ádmftirán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo y sin que 
bagan el respectivo depósito.-Te
guCigalpa, D. C., 18 de septiembre de 
1972. 

l. Fanstlno Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Fausti:no L&inez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Yorazán, Honduras". 

Del 21 S. al 16 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil 

del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes veintisiete de octubre del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa el Juz
gado, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: a) Un lote de 
terreno llamado San Juan, como de 
doce manzanas más o menos, ubicado 
en la aldea Travesía, especialmente 
limitado: Este, limita con posesiones 
de Ramiro Figueroa, José Hernán
dez, Fausto Elvir y María Valle; al 
Poniente, limita con posesiones de 
Natividad Elvir Sánchez, Tiburcio 
García, Agustín Hernández y Ciríaco 
Elvir; al Norte, limita con posesiones 
de Tiburcio Hernández; al Sur, limita 
con posesión de Antonio A. Hernán
dez, una casa pequeña de bahareque 
de cuatro por cinco varas, con cocina 
v otros servicios, hay una huerta Y 

árboles frutales, en una área como 
de dos manzanas, todo el terreno 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. c., Honduras, C. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES 
Cem.pra Vota 

Dólar ·-········-····· L 2.00 
Colón Salv. ··- O. 7920 
Quetzal ········- 1.98 
Col6n C. R. ...... O. 298868 
Córdobas ·-- 0.282857 
Peso :MesJcano 0.158527 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.28571-1 
0.1609 

GIBOS 
.. Compra Venta 

L 2.00 
0.80 
2.00 
0.901887 

L 2.02 

0.285714 --o---
0.160128 0.1814 

MONEDA Ml!:TALIC.A. 
Compra Vcmta 

L 1.98 
0.?920 
1.98 
0.2118868 
0.282857 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301837 
0.285714 

Onza Troy de -oro Fino L 76.00 Or.~ Troy lgual a: 31.103 gramos 

COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

-~~~a ... .=:::::::::::::::::::~:~~::::::::::::::::. 
J'ranco Belga ····································-······-········· 
J'ran.oo Suizo ........................... --···········-············ 
Marco Alernán ·········-········································-
J1orfn Rolanct6a ···-···························-··············· 
Corona Sueca ···-·····························"·-········-······ 
Lira ···-······································································· 
Peseta ····-······················································-········· 
Dólar Canadiense ........ ·-············ y.., 

N O T A 8: 

$ 

DOLABIOB .. ...,., o.=-.., o. 
0.2648 
0.3140 
o.:ttoo 
0.0121 
o.om.m 
O.otlill 
1.01 .. ··-

LEIIPIR&S 

L 4.9000 
0.<000 
0 ...... 
0.5296 
0.6280 
0.6206 
0.4242 
O.OCI."'4.'U 
0.0018 
!.0!170 
0.006660 

l.-Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda de-1 
listema bancario costarricense serán acredttadoe al ttpo de cambio de CCR. 
e.w poto Dólar. 

2.-Las cotb:aciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tfonal cttv Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizaB, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

'·-El Banco Central de Honduras comprará. Oro y Plata producidos en el pals al 
Pl'eClo de New Kotok, menoa gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULF0 CARRASCO AMADOR, 
Jefe Dept<>. cambios. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en Ll. 
GACETA, deben eslar esc:ritot 
por un solo frente y, si posi 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION. 

cercado de piedra, alambre y zanjo 
de tres kilómetros de esta ciudad; b) 
ótro lote de tres manzanas más o 
menos, llamado San Antonio, ubicado 
en la misma aldea, especialmente li
mitado: Oriente, Maximiliano Elvir, 
camino de por medio que va al Agua 
Blanca; al Poniente, limita con Mi
guel Ochoa y Ana María Elvir; al 
Norte, limita con posesiones de José 
Elías Elvir y su hijo del mismo nom
bre y apellidos; al Sur, limita con 
Natividad Elvir, camino de por me
dio ; una casa de piedra y ladrillo, de 
dos pisos, compuesta de dos piezas, 
una arriba y otra abajo, de más o 
menos seis por ciento varas cada una, 
hay una huerta de plátanos y árbo
les frutales con una área de más o 
menos y media manzana, toda cerca
da de piedra, al contorno del terreno 
y distante cuatro kilómetros de esta 
ciudad, el inmueble antes descrito, 
se encuentra inscrito a favor del 
señor José Antonio Callejas, bajo el 
N• 300, Folios 452 y 453 del Tomo 
167, del Registro de la Propiedad, de 
este depart&mento.-El inmueble ha 
sido valorado en la e a n t i d a d de 
Veinte Mil Lempiras, y se rematará 
para con su producto hacer pago a 
los Señores Cordelia Travieso de 
Amato y Matilde Travieso de Fer
nández, que les adeuda los señores J. 
.Ailtonio Callejas y Maria de los San
tos Callejas. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, y sin que 
se haga el respectivo depósito. -
Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre 
de 1972. 

J. Faustiuo Laínez Mejia. 
Secretario. 

(f) Faustino I.aínez Mejfa. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras''. 

Del 21 S. al16 O. 72. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Se hace del conocimiento de los comerciantes y público 
en general, que en Escritura Pública que autorizó el Notario 
Ramón Flores Guzmán, el dia cinco del corriente mes, se cons
tituyó una Sociedad Mercantil de Capital Variable, bajo la de
nominación social de "MULTIPLEB BERVIOIOB EN LLAN
TAS, B. DE R. L. DE O. V.", cuyas siglas son "Multi-Llantas", 
con domicilio en esta ciudad tte San Pedro Sula, Cortés, cuya 
finalidad será la importación, exportación y ventas al por ma
yor y menor ~e toda clase de mercaderías y productos en ge
neral, extranjeros y del país, con especialidad la compra y 
venta de llantas de todas clases. Su capital mínimo es de Seis 
M!l ~mpiras, ~uscrito e Í!ltegramente pagado; y su capital 
maxrmo es de Cmcuenta Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, 19 de septiembre de 1972. 

4 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dia sába
do once de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos, a laa nueve de la 
mañana, a celebrarse en el local de es
te Juzgado, se rematarán en pública 
subaata el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno formado por los lotes 
número cuatro y cinco, comprendidos 
en la Sección "D", de la Lotificación 
denominada "La Reforma", en el 
barrio "El Manchén", de esta ciudad, 
y que tiene una extensión superficial 
de novecientas veinticinco varaa cua
dradas veintiuna centésima de vara 
cuadrada, con los limites y dimensio
nes siguientes: al Norte, veinte me
tros, con Avenida La Reforma; a\ 
Sur, veintiún metros setenta centí
metros, con la Avenida Los Eucalip
tos; al Este, veintiocho metros seis 
centímetros, con el lote número tres, 
de la Sección un", de la misma Loti
ficación. En el lote de solar descrito 
y delimitado, se encuentra construida 
en concepto de mejoras una casa, la 
cual es construcción de piedra, la
drillo, cemento annado. con mozaicos 
de colores, la cual es de dos pisos y 
una terraza, en la cual ha v una re
cámara con servicio sanitario y baño. 
la recámara mide tres metros cin
cuenta centímetros por nueve metros 
cincuenta centímetros, y la terraza 
mide once metros setenta centlmetros 
por diec!Aiete metros orhenta centf
metros. F.n la nlanta nrinclnal o sea 
en el s~ntlo niAO consta tle t.l"el'l re
eá.mqrn.s, v JR nt'inclmtl tte ém-~!111. tiPn~ 
~r.io tm.nibtrin v hAño. tM~~ ~ 
tlP.n~ ~1ct r1flc::t~t., ; .... ~P.TV>nrl:iPnt.P.~. rn's 
un cuarto ns..ra biblio+f:~,.::t. una corina, 
y un servi~o nara '"llli+a.R. un ('('l,e
dnr, una sala eon su rhimenea.. un bal
cón, y un hall o pasillo, más otro con 

LA GERENCIA 

sus respectivas puertas y ventanas. 
La planta baja o primer piso tiene 
un garage, una bodega, un pasillo, 
una bodega para jardin, un cuarto 
con sus servicios, y anexo un patio 
para juego de los niños bajo techo, y 
además tiene un lavandero. El patio 
está cercado con alambre ornamental 
por el frente y lados, y por la parte 
de atrás por un muro de piedra, y en 
el patio existe un jardin. La casa es
tá pintada por fuera con pintura de 
aceite, y por dentro con pintura ahu
lada; también tiene un servicio de 
agua potable y luz eléctrica, lo mis
mo que alcantarillado que une al tu
bo general. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Juan Jorge Hasbum, bajo el N• 143, 
folios 172 y 173, del tomo 142, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento; habiendo sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cin
cuenta Mil Lempiras (L 150.000.00). 
el anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Juan Jorge Hasbun, 
adeuda a la señora Concepción Blan
co Novoa de Navarro. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del a va
lúo de dicho inmueble, y sin hacer 
previamente el denósito de ley.-Te
l!"ltri!l'alpa, D. C., 28 de septiembre de 
1972. 

l. Famotlno J..ainez M. 
Secretario. 

(fl J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello Que dice: "Juzgado de Letras 1" 
de lo C!vii.-Tegucigalna.-Fran
cisco Mora.zán.-Honduras". 

Del 4 al 26 o. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
t.:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economfa. 
hace saber: que con fecha cuatro de 
septiembre del año en curso, ee ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.--Secretaria de 
Economia.-En representación de la. 
compañia Phillips ~etroleum .Compa
ny, una corporac10n orgamzada y 
existente conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en y con oficinas en Bart!ee
ville, Estado de Okahoma 74004, Es
tados Unidos de América, según e1 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 
"Phillips Petroleum 66" Shield, (Ea-

cudo) , conforme al clisé y a los cer
tificados de registro N• 882.340, del 
16 de diciembre de 1969; 898.055, del 
8 de septiembre de 1970; 15 de sep
tiembre de 1970, y 904.521, del 22 de 
diciembre de 1970, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño o color ampara, distingue y 
protege productos químicos y compo
siciones químicas, polimeros en for
ma plástica; material compuesto de 
carbón usado principalmente como 
relleno en hule o hule sintético y hule 
sintético, marca que se aplica o fija 
a los productos y artículos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, latas, cajas, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formu 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria. 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veinticuatro de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 4 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
RegiStrador. 

23 S., 4 y 14 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla. 
hace saber: que con fecha nueve de 
septiembre del año en curso, S<; admi
tió la solicitud que dice: "RegistrO Y 
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~ de una marca de fábrica.-
·Ejeclltivo.-Secretaria de Eco

=--En representación de la com
-'"• E R. Squibb & Sons, Inc., una 
:;;p;;ración organizada y existente, 
conforme a laa leyes del Estado de 
J)eJ&ware, manufacture~s! !ndustria
les y comerciantes, domiciliados con 
oficinas en Lawrenceville Princeton 
Road. en Princeton, Nueva Jersey 
08540 Estados Unidos de América. 
seg(Jn' e1 poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
c0111parezco a solictar el registro y 
depósito como marca de fábrica ini
eia.l hondureña, de la marca de fá
brica denominada: 

FOSCi\LMIN 
pal&bra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege suplementos minerales para 
uso veteri..TJ.ario, marca que se aplica 
0 fija a los artículos y productos mis
mos o a Jos envases, recipientes, re
ceptáculos, bolaas, latas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generahnente acostumbra
dos en el comercio y en h! industria, 
psrs todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., cuatro de septiembre de 
!llil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 S., 4 y 14 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Haeienda, hace saber: que con fe
cl!a veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
rúatro de Economía y Hacienda.-Yo, 
Carlos ·Falck Contreras, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho 
Y de este vecindario, actuando como 
&poclerado de h! Empresa "Boquitas 
Fieataslio , S. A. de C. V.", con domici-

en h! ciudad de San Pedro Sula, 
con muestras de respeto vengo a pe
dirle el registro inicial de una marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

~~~~~[~ J~Y 
~ distinguir: productos comesti
h~ como bocadlllos de papa, 

· y 11!.._~ ch!ses de golosinas, 
que ucvaní.n los envases, cajas y 
~ que contienen dichos pro

PreSento el poder para que 

sea razonado, y los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., doce 
de marzo de mil novecientos setenta. 
-(f) Carlos Falck Contreras". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de mayo de 1970. 

Adán López Pined&, 
Registrador. 

13 y 23 S. y 4 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
háce saber: que con fecha veintiséis 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor Miniatro de 
Economía.-En representación del 
señor Luis Fernando Cubillas Maldo
nado, domiciliado en la ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consiatente en h! figura 
de un envase y debajo del miamo las 
palabras: "Tarro Harpp", tal como se 

TARRO -HARPP 
muestra en las etiquetas que se acom
pañan ; para diatinguir: vinagres, sa
les y condimentos en general para 
comidas; y la cual se aplica a los en
vases, caJas y empaques que contie
nen los productos, grabándoh!, impri
miéndola, estampándohl, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., veintidós de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 26 de septiembre de 
1972. 

Adán López Pineda 
Registrador 

4, H y 24 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de h! Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de septiembre del presente año, se ad
míti6 la solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Miniatro de Econo
mía.-En representación de Winthrop 
Products lnc., corporación del Esta
do de Delaware, domícilh!da en 90 
Park Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regiatro 

=== 

de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

..:! j~ 

WINOP.AQUE 
para diatinguir: preparaciones quimi
cas, medicinales, farmacéuticas y ve
terinarias, y medios radiopacos para 
uso en preparaciones médicas y de 
diagnóstico, y h! cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndohl, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
septiembre del mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
septiembre de 1972. 

Adán López Pinedtl. 
Registrador. 

4, 14 y 24 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mar¡:as de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha veintiséis, 
de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registre 
de marca.-Señor Ministro de Pro
ductos Gedeon Richter (América), 
S. A., domiciliada en h! ciudad de Mé
xico, D. F., México, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
siatente en la palabra: 

RICHTEDIN 
pal'll: ~tinguir: productos químicos, 
medicinales, farmacéuticas e higiéni
CO!!• y la cual se aplica a los envases. 
caJas y empaques que contienen los: 
productos, grabándola, imprimíéndo- · 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual- · 
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás: 
documentos de ley y el clisé.-Teguci'
galpa, D. 'C., veinticinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112"
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Iey.-Te
gucigalpa, D. C., 26 de septiembre d<> 
1972. 

Adiat López Pineda, 
Registrador. 

4, ·14 y 24 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de h! Secretaria de Economía 
hace saber: que con fecha veln~ 
de septiembre del presente año se ad
mitió h! solicitud que dice: "~gistro 
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de marca.---Señor Ministro de Econo
mía.-En representación. ~e Produc
tos Gedeon Richter (Amenca), S. A., 
domiciliada en la ciudad u::: ú .Leo, 
D F Mb.dco vengo ;;. p'3(_~ir .:l . e .,_;is
tr~ d~ lá. m.Rr~a de fábrica consisten
te en la palabra: 

BAMTON 
para distinguir: pro?u~tos qu~!~~· 
medicinales, farmaceubcos e htgieni
cos, y la cual se aplica a los_ envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y dos.- (f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
septiembre de 1972. 

Adán López Pine.Ja, 
Registrador. 

4, 14 y 24 o. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintiocho 
de septiembre del año en curso, dictó 
sentencia declarando a: Irma Con
cepción, Felicita y Miguel Angel To
rres, herederos ab intestato de su 
difunto padre legítimo Braulio Torres 
Medins, concediéndoles la posesión 
efectiva de la herencia sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 29 de 
septiembre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Teguc!galpa, 'F. M. 
-Honduras. 

4 S. 72. 

La suserita, Secretaria del Juz
gado Segundo de Letras del depar
tamento de Choluteca, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: que este Juzgado con 
fecha veinticinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno; dictó 
sentencia declarando herederos ab 
intestato a los señores: Angel Orlan
do Matamoros García. José Luis Ma
tamoros García, Mercedes de Jesús 
Matamoros Garcia, Santos Tomás 
Matamoros García, Cándida Sofía 

\"ient: de L l:1 l ágina 

L:::~adu en lo~ De:-;pacho!' de Cumuniutciones 
) Tran:"porlt·, quit•n <'n a1klantc se llamará 

··EJ .\linistro'·, por uua par!P y Jonathan 

Houssel Toledo, mayor de edad, casado, Pe
riodista y de este vecindario, con Tarjeta 
de Identidad N" l, Folio 8, Tomo 16, exten
dida en este Distrito Central, Impuesto 
Sobre la Renta l\;" 42472, Impuesto l\Ium
cipal N" 33214 y quien en adelante s~ 

llamará "El Contratista", hemos convenido 
en celebrar como en efecto ct'"lebramos, el 
presente Contrato de Servicios Profesiona
les. bajo las cláusulas siguientes: 

Primero: El Contratista se compromete a 

prestar sus Servicios Profesionales a tiempo 
completo como Jefe de la Oficina de Rela· 
ciones Públicas de ésta Secretaría. 

Segundo: El Contratista se compromete a 
pennanecer las horas de trabajo reglamen
tarias en las Oficinas del Secretario de 
Comunicaciones y Transporte. 

Tercero: El Ministro acepta los servicios 
del Contratista y se compromete a pagar la 
cantidad de (L 1.200.00) Un Mil Doscien· 
tos Lempiras Exactos, mensuales a partir 
del primero de julio al treinta y uno de 
diciembre de 1972, por medio de Ordenes 
de Pago libradas contra la Tesorería Gene
ral de la República. 

Cuarto: Es entendido que cuando p) 

Contratista tenga que salir fuera de la C'l-

Matamoros García, Ana Carid•.d Ma
tamoros García, Santos Eugenio Ma
tamoros García y Maria V i d a 1 
Matamoros García, de generales ex
presadas, los cuatro últimos por me
dio de su madre legítima y represen
tante legal, señora Maria de Jesús 
García vda. de Matamoros, de todos 
los bienes, derechos y acciones que 
a su defunción dejó su padre legíti
mo don Mercedes Napoleón Matamo
ros Canales, y se les concedió la 
oosesión efectiva de dicha herencia. 
Sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho y de la porción 
que corresponde a la cónyugue so
breviviente, señora Maria de Jesús 
García vda. de Matamoros.-Cholu
teca, 28 de septiembre de 1972. 

Oiga Nila Rivera R., 
Secretaria.. 

(f) Oiga Nila Rivera R. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2• de Letras.
Choluteca, Depto. de Choluteca.
Honduras". 

V• B• Marco Tullo del Cid. 
Juez 2• de Letras. 

(f) Marco Tullo del Cid. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2• de Letras.
Choluteca, Depto. de Choluteca.
Honduraa". 

4 o. 72. 

pital de la República t'n asuntos relac· •ona. 
dos con su trabajo se n·conocerán viáticos 

y gastos de viajP. El Ministro se resern el 

derecho de rescindir el presente Contrato 

en la fecha que considere oportuno y nece
sario, sin ninguna responsabilidad para el 
Ministerio. 

Quinto: El presente gasto ~ imputará al 

Titulo 4·12·1, Programa J.OJ, Sub.Grupo 

12, Servicios Personales de ProfesionJies 

y Técnicos, Ni> Correlativo 8. 

Sexto: Ambas partes aceptan todas y ca.. 
da una las cláusulas dt' t'stt' Contrato, en'Jé 
de lo cual firman en la ciudad de Comaya. 
güela, Distrito Central, a los primeros cHas 
del mf'~" de julio ele mil novecientos setenta 
y dos.-(!) lng. Roberto E. Cantero, Mi· 
nistro de Comunicaciones y Transporte.-
(f) Jonathan Roussel T., Contratista. -
Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero; 

Acuerdo N• 4.50 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de ¡m_ 

El Presidente Constitucional de la ft&. 
pública, 

ACUERDA: 

Dirección General de Aeronáutica Ci.U. 
Programa 1-04. Servicios de Aeroná~ 
Civil. Meteorología. Actividad 02. AdmiJü&. 
tración. 

Cancelar por renuncia interpuesta r a 
partir del 30 de abril de 1972, a Criltl!\a 
v. de Castro, Auxiliar de Contabilidl!d. 
clave del puesto 00002, escala 16. 

Nombrar a partir de la fecha en qi!e, 
tome posesión de su puesto a Carlos u~ 
berto Andino B., Auxiliar de Contabilidild.. 
clave del puesto 00002, el nombrado de
v~ngará el sueldo de L 240.00 menSJJtka, 
equivalente al mínimo de la escala 16,¡, · 

Sub-Programa 02 

ACI'IVIDAD 06 

Sub·Estación de Bomberos Aeropu«<D 
Golosón·La Ceiba 

Cancelar por ren.uncia interpu~ 
partir del 30 de abnl de 1972, a . 
Flores Guillén, Bombero 11, clave dd .... 
to 00010, escala 14. ....... , 

l'asa a la página "'"' · 
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.N AUCA 

On.t>2..00 
009-09-03-02 

. 0!J9..09.06.0() 

1.22-00-00-00 
411-00-02-00 
333-00-06-00 
l)99.02..ll()-04 

.599-09-15-02 

·tllZ-03-03-01 
612-03-03-02 

612-03-03-09 
621-01-02 
629-09-05-00 
631-09-03-00 

(l56.()3-03 

~3-05-09 
<156-04-03-01 

f!66-0l-00-09 
~73-01-00-01 

~1-00-00 

681-04-00-02 

681..()7"112 
681-12-00-02 
68l-12r00-09 

Viene de la la página 

RA AMEN 
DE'WRIPCION 

Solamente boquitas y bocadillos. 
Galletas de toda clase. 
Otros productos de Panadería y Pas
telería. 
Alimentos dietéticos a base de cereales. 
Mezclas elaboradas especialmente para 
confección. 
Solamente boquitas y bocadillos de ce
reales de harina. 
Jaleas y mermeladas de frutas. 
Preparaciones colocadas y Homogeniza
das de frutas. 
Cacao en polvo con o sin azúcar. 
Levaduras y fermentos naturales des
hidratados. 
Otros preparados alimenticios, N .E.P . 
Tabaco elaborado en formas, N.E.P. 
Sebo de res para uso Industrial. 
Macillas preparadas. 
Desinfectantes a base de. pino. 
Líquidos para frenos hidráulicos 
envases. 
Suelas, tacones y otras piezas confec
cionadas. 
Tacones, excepto de madera. 
Punteras, contrafuertes, viras o cer· 
quillos. 
Los demás. 
Soluciones de caucho. 
Esponjas de eaucho. 
Molduras de toda clase estén o no 
baruizadas. 
Los demás. 
Los demás. 
Bolsas y sacos para empaear, nuevos o 
usados de fibras. 
Mantas, mantas de viaje, de seda pura 
o mezclada. 
Los demás. 
Toallas, toallitas para el baño de al
godón. 
Almohadillas y toalla.s sanitarias. 
Los demás. 
Azulejos y mosaicos. 
Los demás. 
Figuras, estatuas, etc., y artículos si
milares. 
Los demás. 
Joyas de oro, plata y metales del grupo 
del platino. 
Joyas de oro, plata y metales del grupo 
del platino. 
Viguetas, vigas, secciones, ángulos y 

Especifico 

0.30 
1.60 

1.60 
0.20 

1.60 

1.60 
1.50 

0.30 
1.20 

1.00 
2.00 

12.00 
0.10 
0.30 
0.20 

0.40 

3.00 
1.50 

0.30 
8.00 
0.20 
2.00 

2.00 
4.00 
2.00 

0.30 

8.00 
3.00 

3.00 
0.50 
0.20 
0.40 

0.20 

1.00 
2.00 

Libre 

Libre 

perfiles. 0.06 
Planchas y láminas galvanizadas. 0.10 
Alambre para trefilar de más de 5 mms. 0.04 
Los demás. 0.10 

Ad-Valorem 

15% 
40% 

35% 
10% 

30% 

35% 
10% 

10% 
10% 

10% 
30% 
35% 

5% 
20% 
10% 

30% 

20% 
25% 

10% 
25% 
17% 
25% 

30% 
30% 
20% 

20% 

30% 
10% 

10% 
30% 
25% 
25% 
15% 

60% 
15% 

75% 

50% 

10% 

20% 
10% 
10% 

Paaa a la pagina N9 8 

Viene dP la oáo:ina Nó 6 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Marco Rolan~ 
do !.una B., Bombero 11, clave del puesto 
00010, el nombrado devengará el sueldo 
de L 200.00 mensuales, equivalente al mí
nimo de la escala 14. 

Sub-Programa 03 

ACI'IVJDAD 03 

Pronósticos 

Cancelar ¡x.r renuncia interpuesta y a 
partir del 31 de mayo de 1972, a Edgardo 
Zúniga Andrade, Pronosticador de Tiempo 
JI, clave del puesto 00001, escala 26. 

Ascender a partir de la feeha en que 
tome posesión de su nuevo cargo, a Leopol• 
do Borjas Garay, Pronosticador de Tiempo 
1, clave del puesto 00003, escala 21, a Pro
nosticador de Tiempo, clave del puesto .• 
00001~ el nombrado devengará el sueldo 
de. 475.00 mensuales, escala 26. 

Ascender a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Saúl Arturo 
lúniga López, Meteorólogo 11, cla\'e del 
puesto 00027, escala 19, a Pronosticador de 
Tiempo !, clave del puesto 00003, el nom
brado devengará el sueldo de L 350.00 
mensuales equivalente al mínimo de la eaea· 
la 21. 

Ascender a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Luis Hemán· 
dez Guevara, Meteorólogo 1, clave del pues
to 00040, escala 18, a Meteorólogo Il, clave 
del puesto 00027, el nombrado devengará 
el sueldo deL 300.00 mensuales equivalente 
al mínimo de la escala 19. 

Cancelar por causa justificad.. y a partir 
del 30 de abril de 1972, a Jorge Antonio 
Gómez B., Ayudante de Reproductor de 
Instrumentos de Precisión, clave del puesto 
00012, escala 14. (Of. de la D. G. S. C. N• 
1328 del 4 de julio de 1972) .-Comuní· 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto C-ro. 

Acuerdo N- 455 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1972. 

El Preoidente Constitucional de la Repú
blica: 

Considerando: Que por Acuerdo N• 629 

del 16 de diciembre de 1971, fué autoriza

do el Contrato para la Construcción del 

Proyecto Talanga-San Juan de F1o..,., cm 
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d departamento de Francisco ~lora:zán, 

suscrito por el Procurador General de ht 
República y el Ingeniero Rigoberto Sierra, 
en representación de la finna "Sierra y 
.-\saciados, S. de R. L.". 

Considerando: Que por Acuerdo N• 142 
del 4 de mano de 1972, fué autorizado el 
Contrato de Prestación de Servicios para 
continuar la Construcción del Proyecto re
ferido, con la misma firma Constructora. 

Considerando: Que para terminar la 
Construcción de la Carretera Talanga-San 
Juan de Flores en el departamento de 
Francisco Morazán es necesario ejecutar 
trabajos adicionales de terracería y colocar 
estructuras de drenaje adicionales. 

Considerando: Que el monto contratado 
es insuficiente para la ejecución de talf'S 
trabajos y que en el Renglón presupuestario 
respectivo hay disponibilidad de fondos. 

Por Tanto: 

ACUERDA: 

Autorizar al Señor Procurador General 
de la República para que en nombre y 
representación del Estado suscriba con el 
Ingeniero Rigoberto Sierra en representa
ción de la Constructora "Sierra y Asocia
dos, S. de R. L.", la ampliación del Monto 
del Contrato de Prestación de Servicios pa
ra completar la Construcción del Proyecto 
Carretera Talanga·San Juan de Flores de 
acuerdo con las resoluciones siguientes: 

Primero: Ampliar el Monto del Contrato 
de Prestación de Servicios para Completar 
la Construcción del Proyecto Talanga·San 
Juan de Flores, en el departamento de 
Francisco Morazán, suscrito por el Procu
rador General de la República en represen· 
tación del Estado y el Ingeniero Rigoberto 
Sierra por la Constructora "Sierra y Aso
ciados, S. de R. L.", autorizados por Acuer
do :-<• 142 d,·) 4 de marzo de 1972, en la 
cantidad de L 105.000.00 (ciento cinco mil 
lempiras exactos). cantidad que sumada al 
~ralor estimado del Contrato en referencia 
eleva el costo total estimado basta por la 
cantidad de L 355.00 (trescientos cin· 
cuenta y cinco mil lempiras exactos) • 

Segundo: Los términos y condiciones del 
Contrato autorizado por el Acuerdo N• 
142 del 4 de marzo de 1972, no modifj. 
cados por el presente Acuerdo. quedan 
~igentes.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretario de Estado en los Despa· 
cbos de Comunicaciones y Transporte. 

R"'-to CllllUro. 

N AUCA 

681-14-00 

684-02-02 
585-02-01 
a99-03-00 

699 07-01 01 
69912-0101 
699 18-01 00 
li99 22-02 

699-29-08-00 
721-01-05-09 
721-19-04-00 
7H-19-07 
735-09-01-00 
812-02-01 
831-01-03-00 
841-11-04-09 

R41-19-01-00 
841-19-04-01 
841-19-04-09 
841-19-06-01 
R99-03-02-00 

899-04-02-00 
399-15-06-00 
<l99. 99-08-00 

Viene de ~a página N9 7 

DESCRJPCION 

Tubos y cañerlas y sus accesorios ae 
hieiTo colado. 
Barras, varillas, etc. 
Barras, varillas y planchas, etc. 
Alambre retorcido, cables, cuerdas de 
hierro, etc. 
Grapas para cercas. 
Machetes. 
Artículos de ferretería hechos de hierro. 
Anafres, reverberos, cocinillas, etc., 
N.E.P. 
Estatuas y estatuillas, figuras floreros. 
Los demás. 
Rótulos y anuncios luminosos eléctricos. 
l!.'nchufes. 
Lanchas y carros automóviles. 
Fregaderos, lavabos, vidés de loza. 
Portafolios y estuches de viaje. 
Gonas, boinas, cachuchas, etc., de cual
quier material. 
Cinturones de toda clase. 
Pañuelos de algodón sin bordar. 
Los demás, pañuelos de toda clase. 
Corset, brassieres, postizos, etc. 
Paraguas y sombrillas de cualquier ma
terial. 
Flores, follajes y frutas artificiales. 
Artículos de Carnaval. 
Peines y peinetas de toda clase de ma
terial. 

GRAVAMEN 

Eapeclfico Ad-ValonM., 

0.02 
0.40 
0.06 

0.10 
Libre 
Libre 
0.70 

0.30 
3.00 
Libre 
1.00 
0.50 
Libre 
0.2"4 
4.00 

6.00 
10.00 

3.00 
8.00 

10.00 

2.00 
8.00 
3.00 

4.00 

10% 
15% 
10% 
20% 

15% 
50% 
10% 
30% 
25% 
60% 
15% 
40% 

30% 
15% 
40% 
40% 
25% 

10%-• 

2.-Dar cuenta al Congreso Nacional del presente Acuerdo, pa.ra 
los efectos consiguientes. 

3.-El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de esta fecha. . 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, por la ley, 

Efraín Reconeo Murillo. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, 

Acuerdo N• 451 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dirección General de Aeronáutica Ovil. 

Programa 1-04. Servicios de Aeronáutica 

Civil, Sub.ProgriUIIa 03, Actividad 03. 
Pronóstioos. 

Nomhnn· <! partir de la fecha er.t que
tome posesión cle su put·sto a Erasmo v-.. 
quez, Meteorólogo I, clave del puesto .. • • 
00040, el noml>rado devengará el ,.,.¡,¡,. 
de L 280.00 mensuales, mínimo de la -· 
la 18. (Of. de la D: G. S. C. N• 1345 del 
12 de julio df' 19721.-Comuniq~. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los o.po
diOO de Comunicacioo"' y Transporte. · 

Roberw CanUtfl. 
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Acuerdo N° 452 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1972. 

El p,.,o;dente Constitucional de la Re

pública. 
ACUERDA: 

IJir<cclón Gral. de Caminos. Programa 
l-02. Mantenimientos de Caminos Activi· 
dad os, Distrito III, Cuadrilla de Mante· 
nimiento Rutinario en Carreteras de As
falto N' l. La Venta-Jícaro Galán. 

Cancelar por causa justificada y a partir 
del3l de mayo de 1972, a Salvador Coello, 
TradOrista Agrieola, clave del puesto 08. 

N• l.-Panamericana Cedeño 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Adolfo Sando
val Espinoza, Trabajador I, clave del pues
to 00040, el nombrado devengará el sueldo 
de L 80.00 mensuales equivalente al máxí· 

mo de la eseala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, a Manuel Palma 
Rodñgoez, Trabajador I, clave del puest<> 
00041, el nombrado devengará el sueldo de 
L 80.00 mensuales equivalente al máximo 

de la eseala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Roger Cruz 
Barahona, Trabajador 1, clave del puesto 
00042. el nombrado devengará el sueldo 
de L 80.00 mensuales equivalente al máxi~ 
mo de la escala 01. 

N• 2.-Nacoome.-San Franci.co e,.,., 
Panamericana, Langue, ele. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Lupidio A. 
Corrales, Trabajador I, clave del puesto 
00058. el nombrado devengará el sueldo de 
L 80.00 mensuales equivalente al máximo 
de la escala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
torne posesión de su puesto a Modesto Co
lindres, Trabajador I, clave del puesto •. 
00054, el nombrado devengará el sueldo 
de L 80.00 mensuales equivq]ente al máxi· 
mo de la escala 01. 

Nombrar· a partir de la fecha en· que 
totne posesión de su puesto a Bartolo Ottiz 
Rivera, Trabajador 1, clave del puesto ·. : 
00055, el nombrado devengará el sueldo de 
L 80.00 mensuales, equivalente al roáximo. 
de la escala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
totne posesión de su puesto a Armando 
Salavarría Soriano, Trabajador 1, clave de) 
I'U<oto 00065, el nombrado devengará rl 

Pasa a la página NQ 12 

ACUERDO DE TRANSFORMACION 

Que en sesron de Asamblea Extraordinaria de socios de la empresa 
"COMERCIO e INVERSIONES, S. DE R. L. DE C. V.", celebrada. en esta 
ciudad, el 2 de agosto de 1972, se acordó por unanimidad de votos proceder 
a la transformación jurídica de la sociedad, de la forma de Responsabilidad 
Limitada que actualmente tiene, a la de Sociedad Anónima, siempre de 
Capital Variable, y que también se acordó la admisión de nuevos socios 
al momento en que se estatuyan las ba.sea por las cuales se regirá la 
Sociedad Anónima. El Acta de referencia fue protocolizada en Escritura 
Pública, que autorizó el Notorio Luis Francisco Gavidia, con fecha nueve 
de septiembre del corriente año. 

Que el último Balance de la empresa es el siguiente: 

BALANCE GENERAL 
Al 31 de agosto de 1972 

ACTIVO 

Caja Chica 
Bancos 
Cuentas por Cobrar 
San Pedro Sula.. 
Puerto Cortés 
El Mochito 
El Progreso 
Comisiones, anticipos. otros 

Existencias 
Importaciones 
Locales 

Mercaderías en 'Í'r6nsito 
Inversiones 
Mobiliario y Equipo 
Cargos Diferidos 
Depósitos 
Seguro Incendio 
Comisiones por Pagar 

Gastos de Organlza.cl6n 

SUMA 

PASIVO 

Cuentas a Pagar 
Préstamos 
Banco de Honduras 
Cía. La Continl!lltal 

Créditos Diferidos 
Reserva para' Deprecia.cionea 
Reserva Legal 
Cuentas por Pagar Socloa· · 
Capital Social 
Déficit 

SUMA· 

L 

L 

5911212 
704700 

1175092 
488528 
984283 

20.711.01 
U20.46 

30.00 
60.75 

3.901.38 

7.000.00 
4.'122.22 

50.000.00 
1.527.51 

L 50.00 
2.345.48 

92.638.15 

21.931.47 

2.228.80 
35.000.00 

6.361.60 
3.992.13 

5.091.61 

L 169.639.24 

41.074.93 
11.722.22 

120.02 
421.05 
828.53 

67.000.00 

48.472.49 

L 169.639.24 

llNBIQUE A. MEDINA, 
Carnet N• 1838. 

San Pedro Sula; Hondura&, 22 de septiembre de 1972 

COMERCIO e INVEBSIONES, S. DE B. L. DE C. V. 
La Gerencia 

40. 72. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economfa y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 401b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de agosto de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, €1 
Abogado JOSE A. SAGASTUME, con Carnet de Colegiación 
N• 0427, sustituyendo posteriormente dicho Poder el Abo
gado MARCO TULIO CALLIZO M., con Carnet N• 0581, en 
su condición de Apoderado de COMPARIA DISTRIBill
DORA, S. A., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Distri
buidor con jurisdicción en los departamentos de Francisco 
Morazán, Comayagua, Intibucá, La Paz, Valle, Choluteca, 
El Paraíso y Olancho, de la Casa Comercial COSTA RICAN 
COCOA PRODUCTS CO. LTD., con domicilio en Costa Rica, 
que tiene a su cargo real y efectivamente la distribución en 
forma permanente, sobre la base de comisión o porcentaje de 
los artículos siguientes: cocoa, leche malteada ( cocomalt, 
cocomilk). 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del die
ciocho de noviembre de mil novecientos sesenta y tres, de 
agosto de mil novecientos setenta y dos, en las que se ve 
claramente la relación Concedente-Distribuidor por tiempo 
indefinido, ya que no se especifica la duración. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Come>-
cial Costa Rican Cocoa Products Co. Ltd., y que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2• 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50 emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CAMP.A:RIA DISTRIBUIDORA, S. 
A. como Distribuidor de la Casa Comercial COSTARICAN 
COCOA PRODUCTS CO. LTD., de los servicios o artículos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publí
quese esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", 
por cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en 

que se haga la publicación inscríbase en el Registro que al 
efecto lleva le Dirección General de Economía y Comercio, 
y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspon
diente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON CA
RRASCO, Ministro de Economía". 

BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

{f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un Sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Cotner. 
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 391b.-SECRETARIA DE ECOII!o. 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., tres de agosto de mil no-ientoo 
setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha 
dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a 
la Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 

Abogado JOSE A. SEGASTUME, con Carnet de Colegiación 
No 0427, sustituyendo dicho Poder el Abogado MARCXl 
TULlO CALLIZO M., con Carnet de Colegiación N• 0581, 
en su condición de Apoderado de COMPAfiiiA DISTRIBtJI. 
DORA, S. A. con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contralda 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Dfstri. 
huidor con Jurisdicción en los Departamentos de Francisco 
Morazán, Comayagua, Intibucá, La Paz, Valle, Choluteca, 
El Paraíso y Olancho, de la Casa Comercial ALIMEJI!TOs 
KERN'S DE GUATEMALA, S. A., con domicilio en Guate
mala, que tiene a su cargo real y efectivamente la distribu
ción, en forma permanente, sobre la base de comisión 0 

o porcentaje de los artículos siguientes: Jugos de frutas, 
pasta de tomate, salsa de tomate, carnes enlatadas, sopas 
enlatadas. 

RESULTA: Que el interesado acompañó caria del tra 
de abril de mil novecientos setenta, en la que acredita la 
relación entre fabricante y distribuidor, considerándose por 
tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado tndos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial ALIMENTOS KERN'S DE GUATEMALA, S. A., Y que 
ha pagado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de CO!Ifor
midad con lo establecido en los Artículos 2' 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 00, éml
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: COMPARIA msTRIBUIDOR.A:. 
S. A., como Distribuidor de la Casa Comercial ALIMENTOS 
KERN'S DE GUATEMALA, S. A., de los servicios o artfeu
los que se detallan en el preámbulo de esta Resolucl6n. P. 
blíquese esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACWfA" 
por cuenta del interesado, y a la presentación del eje!llplar 
en que se haga la publicación, inscríbase en el RegistrO que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía Y Comercin. 
y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia conwpo!l 
diente. - NOTIFIOUESE. - RUBEN MONDRAGON CA· 
RRASCO, Ministro de Economia". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiocho ella• 
del mes de agosto de mil novecientos setenta Y dos. 

CARLOS A. SIERCKE, Q., 
Director General. 

(f1 CART~O~ A. RTERCKE Q. Hay un sello (l1le ~ 
nirPrriñn General de Economía y Comercio.-RepúbHe& 
Honduras. 
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CERTIFICACION 

El jnfraSCrito, D~ctor Gen~ral de Economía y Comer
. ---'""ca la &esolución que dice: ClO, cecu.u 

"RESOLUCION N• 397b.-SECRETARIA DE EOONO
JliA.-Tegucigalpa, D. C., treintiuno de agosto de mil 
novecientos setenta Y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
séis de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Se
cretaria de Economía y Hacienda, hoy de Economía., el 
Abogado JOSE A. SAGASTUME, con Carnet de Colegiación 
N• 0427, sustituyendo posteriormente dicho poder el Abo
gado MARCO TULlO CALLIZO M., con Carnet de Colegia
ción N• 0581, en su condición de Apoderado de OOMP AmA 
DISTRffiUIDORA, S. A., con domicilio en Tegucigalpa, 
D. c., contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia 
como Distribuidor, con jurisdicción en los departamentos de 
Francisco Morazán, Comayagua, Intibucá, La Paz, Valle, 
Choluteca, El Paraíso y Olaneho, de la Casa Comercial 
SURTIDORA DE ALIMENTOS, S. A., con domicilio en San 
José, Costa Rica, que tiene a su cargo real y efectivamente 
la distribución en forma permanente, sobre la base de comi
sión o porcentaje de los articulos siguientes: sardina cilín
drica, sardina ovalada, atún blanco, azul, amarillo, verde y 
Tico Pica. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta de enero 
de mil novecientos setenta, donde se establece la relación 
comercial entre Compañia Distribuidora, S. A., como Distri
buidor y Surtidora de Alimentos, S. A. como Concedente, la 
relación se considera por tiempo indefinido, ya que la carta 
no estipula término. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial Surtidora de Alimentos, S. A., y que ha pagado el im
Puesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
"!idsd con lo establecido en los Artículos 2• 3• y 5• y demás 
di$posiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido e; S do octubre de 1!?70 
~,.;,__7,.-- 1 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: COMPAmA DISTRIBUIDORA, 
S. A;, como Distn'buidor de la Casa Comercial SURTIDORA 
DEJ ALIMENTos, S. A., de los servicios o artlculos que ore 
detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta 
del interesado, y a la presentación del ejemplar en que ~e 
haga la publicación, inscríbase en el Registro que al efecto 
lleva -la Dirección General de Economía y Comercio, y exti. -
endase al intel'CSlldo el Carnet de Licencia correspondiente. 

AVISO 
CF:r A los SUscriptores del Diario Oficial "LA GA· 
el$ ll..", se les ruega cancelcv los meses alrazado• 

dicha SUScripción. 

-NOTIFIQUESE.- RUBEN MONDRAGON CARRASCO, 
Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los cinco días del 
mes de septiembre de mil novecientos setenta y dos. 

BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

(f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un Sello que dice: 
Dirección General de Economfa y Comerclo.-Repúbllca de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Econo:qúa y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 398b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., treintiuno de agosto de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado JOSE A. SAGASTUME, con Carnet de Colegiación 
N• 0427, sustituyendo posteriormente dicho Poder el Abogado 
MARCO TULlO CALLIZO M., con Carnet N• 0581, en su 
condición de Apoderado de COMPARIA DISTRIBUIDORA, 
S. A. con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir 
se le otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor con 
jurisdicción en los Deptos. de Francisco Morazán, Comaya
gua, Intibucá, La Paz, Valle, Choluteca, El Paralso y 
Olancho, de la Casa Comercial INDUSTRIA NABISCO 
CRISTAL con domicilio en Nicaragua, que tiene a su cargo 
real y efectivamente la distribución, en forma permanente, 
sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos 
siguientes : galletas. 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas del dlel! 
de abril de mil novecientos setenta y dieciséis de marzo de 
mil novecientos setenta y dos, donde se establece la relación 
Concedente-Distribuidor por tiempo indefinido, ya que las 
C'!-rtas no estipulan la duración. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para l.
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial INDUSTRIA NABISCO CRISTAL, y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: COMP.Al'iiiA DISTRIBUIDORA, 
S. A. como Distribuidor de la Casa Comercial INDUSTRIA 
NABISCO CRISTAL de los servicios o artículos que se 
detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese 
esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por 
cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en 
c;:ue se haga la publicación inscríbase en el Registro que al 
efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio, 
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sueldo de L 80.00 mensuales equivalente 

al máximo de la escala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que tome 

posesión de su puesto a Sixto Lainez, Traba· 

jador I, dave del puesto 00066, el nombrado 

devt:>ngará el sueldo de L 80.00 mensuales, 

equivalente al máximo de la escala 01. 

Nombrar a partir de ]a fecha en que tome 
posesión de su puesto a Hernán Canales Re
yes, Trabajador 1, clave del puesto 00057, 
el nombrado devengará el sueldo de L 80.00 
mensuales, c:--quivalente al máximo de la 
escala OL 

Nq 4.-Choluteca, El Corpus, Concepción 
de María, Choluteca etc. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, a Juan Rivera 
Zúnig~ Trabajador 1, clave del puesto 
00077, el nombrado devengará el sueldo de 
L 80.00 mensuales, equivalente al máximo 
de la escala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que torne 
posesión de su cargo, a Mateo Mez~ Tra
bajador I, dave del pue-Sto 00078, el nom
brado devengará el sueldo de L 80.00 men
!males, equivalente a1 máximo de la escala 
01. . 

Nomhrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo a Santos Pa
lermo Pavón, Trabajador 1, clave df'l 
puesto 00079, el nombrado devengará el 
¡::neldo de L 80.00 mensuales, equivalente al 
máximo de la escala 01. 

ACfiVIDAD 05 

Cuadrilla de Mantenimiento Especial 

Ascender a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo a Luis Virgilio 
Flores, Operador de Máquina Compactado
ra, clave del puesto 00018, escala 03, a 
Tractorista Agrícola, Actividad 08, Cua
drilla de Mantenimiento Rutinario en Ca
rreteras de Asfalto, Distrito 111, el señor 
Flores devengará el sueldo de L 120.00 
mensuales, equiva1ente al mínimo de la 
escala 08. 

CO~VOCATORIA 

El Secretario de la "TABACALERA PANAMERICANA ·· 
S. A. DE O. V.", corporación organizada y existente según 1~ 
leyes hondureñas, con domicilio social en esta ciudad, en COil• 

formidad con los Artículos 15, reformado de la Carta Cons
titutiva y 60, reformado, y 32 de sus Estatutos, convoca: á, 
los accionistas de la Compañía a la Asamblea General Ordj.. 
naria, que tendJ.tá lugar el viernes 20 de octubre de 1972, lt · 
las cinco de la tarde, en la oficina de la corporación, sita en 
la casa N• 1502, barrio Buenos Aires, de esta misma ciudad 

' para tratar de los asuntos a que se refiere el Articulo 168 del 
Código de Comercio, y cualquier otro asunto de caráctet
ordinario dentro de la organización legal. 

En caso de no reunirse el quórum previsto en el Artículo 
31 de sus Estatutos, la sesión será celebrada el día siguiente,. 
a la misma hora y el mismo local, con los accionistas presen
tes, a tenor del Artículo 36-delos Estatutos. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1972. 

40. 72. 

ACl'IVIDAD 05 

Cuadrilla de Mantenimiento E•pecial 

Cancelar por causa justificada y a partir 
del 1• de junio de 1972, a Arturo Vallada
res, Trabajador 1, clave del puesto 00019, 
escala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, a Narciso Luna, 
Trabajador I, clave del puesto 00019, el 
nombrado devengará el sueldo de L 80.00 
mensuales, equivalente al máximo de 1:t 
escala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, a José Silvestre 
Rodríguez, Operador de Máquina Compac· 
tadora, clave del pue&to 00027, el nom· 
brado devengará el sueldo de L 70.00 men· 
suales, equivalente al mínimo de la escala 
03. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su bargo, a José María 

JOSE ANTONIO PEREZ V., 
Secretario. 

Zambrano, Operador de Máquina Compac~ 
tadora, clave del puesto·00028, el nombra-, 
do devengará el sueldo de L 70.00 JDOIIo 

suales, equivalente al mínimo de la escala 
03. 

Cancelar por causa justificada y a partir 
del 31 de mayo de 1972, a Rigoberto Ma. 
tamoros, Operador de Equipo Pesado, cla
ve del puesto 00007, escala 19. 

Cancelar por causa justificada y a partir 
del 31 de mayo de 1972, a Teólilo Lorena> 
Turcios, Trabajador I, clave del pu...,. .. 
00020, escala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Juan Domút
guez, Trabajador I, clave del puesto 00020. 
ol nombrado devengará el sueldo de ... · · 
L 80.00 mensuales, equivalente al múimo 
de la escala 01. 

( Conti11l111Tá) 

y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspon· 
diente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON CA· 
RRASOO, Ministro de Economia". 

A QUIEN INTERESE: 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los cinco días del 
mes de septiembre de mil novecientos setenta y dos. 

BESSY P. DE JEMIO 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti-

Subdirectora pograf'm Nacional. 

(~)ó BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que dice: LA D~Q11T 
Direcci n General de Economla y Comerclo.-RepúbHca de 
Honduras. 
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